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DE LA provincia DE LOOROÑD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advukticmoia. No se Admitirán, para la LuseroJón, ocmanicauioues qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoí»

Los edictos y annncioe ofioiale* 
y j artionlares qne sean de 
satisfarán oiMOo oéntimot de ¡ e- 
seta POR PALABIA, y loe anncoÉut 
j-ndioialetí a raaón de tro cer’.i- 
saos de peseta también roH pa
labra; debiendo loe interesadue 
acreditar antee de la pabJicaoióo, 
y por medio de la o<irrespondi»-u 
te Garla de Pago, haber «!>.iiHÍb 
oho BU importe en la Dc^udi'ar!. 
de Fondos provinciales, ein ouyr 

requisito no se insertaráii.

Las leyes obligarán en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de 
Áírictt, dujritos a la legislación peoinsulai, a los veinte días de su promulgación, 
sí eu ellas no se dispusiere otra cosa 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción la Ley sn la ííackta (Art. 1 ° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisima Diputación ProvincleJ 
pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus 

onpciones que veugan acompañadas de so importe, debiendo hacerlo los de iopu 
dp la Capital por medio de librante del Tesoro, fdiroAposta! n IpPth de fáó.l .'ol io

G 0 111 a Tí 0 CIVIL
A

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

SEOKETÁRlA GENERAL EDICTO 646

CIRCULAR
673

Siendo Orme , ‘ de esle Gobierno que la coiiservadéa del 
orden público y la seguridad de lodos los / se hallen plena 
mente garantizados por la Autoridad, que es la única que debe velar por 
que aquél no se perturbe, haciendo uso de las facultades que me están 
conleridas, he acordado " leden anuladas toda clase de licencias de uso 
de armas particulares y las de segunda categoría r . rendidas en el 
número 2.® del artículo 24 del vigente |‘ ^' * de s y expío* 
sivos.

En su virtud, todas aquellas personas que en la actualidad posean 
dicha clase de licencias, entregarán éstas y las |arnias correspondientes 
en las Comandancias de ins Puestos de la Guardia civil en plazo de 
quinto día a contar del día siguiente de la publicación de esta ( irculai; 
bien ‘ que terminado éste a todos aquéllos que se les ocupe al
gún arma serán puestos a disposición de la Autoridad correspondiente, 
advirtiendo también que se practicarán cacheos y asimismo, los corres
pondientes registros que mi Autoridad estime peiiiueiites, a liii de conse- 
guir dentro del 
de armas.

plazo que sea realidad la recogida indicada

Logroño, 24 febrero de 1936.
El Gobernador,

Carlos Fernández Shaw

Don Gonzalo Gadarso y Gaicía de 
Jalón, Arquitecto-Jefe del Ser
vicio de Valoración Urbana, 
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación ¿el 
Registro l’ísoal de Edificios y SoL- 
res del término municipal de U u 
úuela, se detalla a >)ontinuacióu 
las prescripciones que deben co
nocer los interesados:

Tamo los propietarios como los 
inquilinos o enearg dos de las 
fincas, quedan adverti los de la 
obligación que tienen de permitir 
la entrada a la Hincas, de lo£ fun
cionarios facultativos para la toma 
de datos reglamentarios y facili
tarles el mejor desempeño de su 
cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar (artículo 36 
del Reglamento de 15 de septiem
bre de 1U32).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul 
tativo, la Administración de Pro
piedades y Contribución Territo
rial de la De’ogación de Hacienda 
de esta pn vincia, formará listas 
que estarán expuestas al público 
en el tablón de anuncios del res 
pectivo Ayuntamiento durante el 
plazo de quince dtss (artículo 41 
del Reglamento citado).

Los interesados que. estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valorizaofón 
d;^ .sus fincas podrán hacerlo den
tro del plazo de quince días de 
exposición al público de las listas 
de notificación.

La disconformidad se expresará 
por instancia dirigida al llustrfsi- 
fflo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cual será pre
set.t^da ante la junta Pericial del 
término respe tivo, y será necesa
rio que cada instancia se refiera 
únicamente a una finca cataitrada.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de Propiedad o en errores técni
cos (artículo 47 del repetido Re
glamento).

La Comisión Ccmprobadora la 
forman: Don Gonzalo Gadarso y 
García de Jalón, Arquitecto y don 
Joaquín Eipert Sena, Aparejador.

Logroño, 9 de febrero de 1936. 
—Gonzalo Cadarao,
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Gobierno de la P
PELÍCULAS 616

Por la Dirección genera] de Se
guridad ha sido aulorlzoda la nro- 
yección de las siguienles películas:

La marcha del tiempo (Casa Ra
dio Films), con las supresiones in
dicadas en mi telegrama de 5 de 
diciembre último.

618
La conferencia de la paz, supri

miendo una escena en la que uno 
de los confereuciantes parte el glo
bo terráqueo en rajas, repartiéndo
lo entre ios concurrentes (Casa 
Columbia Films); Mñtch Martínez 
Altara Rodríguez (Casa España^; 
Actualidades, La lente mágica (Ca
sa Metro Goldwyn M’yeOí Corna 
Doone (Casa Super Films); El des- 
pcrlar de! payaso, Estrellas de va
riedades, América Central, ¿Por 
qué no baila usted? (Caso Warner 
Bros); Error de Juventud (Casa 
Filmótono); OJclíe (C^sa Exclusi
vas Arajol.)

617
Por ia Dirección general d¿ Se

guridad ha sido prohibida la pro
yección de las siguientes pe'ículas:

Rumba (Casa Paramount Films).

622
La marcha del tiempo (Cesa Ra

dio Films, 5. A. E.)
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Logroño, 25 de febrero de 1936. 

—El Gobernadr r, Carlos Fernándee 
8haw

Presidencia del Consejo de 
Ministros

DECRETO 656
De acuerdo con el Consfjo de Mi

nistros y a propuesta :/e su Presi- 
dente^

Vengo en decretar lo siguúnte:
Artículo 1.^ Se declara en todo el 

territorio nacional^ incluso en las pla
cas de Soberanía, el estado de alat tna 
a que se refiere el articulo 34 de la 
Ley de 28 de julio de 1933, en los 
términos prevenidos por el artículo 42 
de la Constitución de la República.

Artículo 2.° De este Decreto se 
dará inmediata cuenta a la Diputa 
ción permanente de las Cortes, que~ 
dando en esta forma cumplido el re
quisito que previene el párrafo cuarto 
del artículo 42 del propio Código 
constiiuctoual.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos treinta y 
seis.—Nioeto Aicaié-Zamora y To
rres.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Pórtela Valla
dares.

(Gaceta 18 ftbrero 1936)

DECRETO 658

J. propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, formulada con 
sujeción a lo prevenido en los artículos

62 y 30 de la Constitución, y por 
acuerdo unánime del Gobierno,

Vengo en autoricarle para presen
tar a la Diputación permanente de las 
Cortes un proyecto de Decreto-ley de 
amnistía para los penados y encausa
dos por delitos políticos y sociales, in
cluyendo en ella a los Concejales de 
los Ayuntamientos del país vasco con
denados por sentencia firme

Dado en Madrid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos treinta y 
seis - Nioyto Alcala - Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Menuel A zafia Dísz.

DECRETOLEY 659

Siendo inequívoca la significación 
del resultado de las elecciones a Di
putados a (fortes en cuantos la con
ce ión de una amnistía por delitos po 
Uticos y soeialís, en favor de la cual 
se ba pronunciado la mayaría del 
Cuerpo electoral, y tratándose de una 
medida de pacificación ct nveniente al 
bien público y a la tranquilidad de la 
vida nacional, en que están interesa 
dos por igual todos los sectores políti
cos; de acuerdo (on el Consejo de Mi í 
nistros, a propuesta de su Ptesidente 
y previa la aprobación de la Diputa- { 
ción permanente de las Cortes, I 

Vengo disponer lo siguiente: ?
Artíoulo único. Se concede amnis- j 

tía a los penados y encausados por | 
delitos politic s y sociales. ;

Se incluye en esta amnistía a los j 
Concejales de los Ayuntamientos del i 
país vasco condenados par sentenc’a 
firmr.

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del uso de la presente au tor i 
e ación.

Dado en Madrid, a veintiuno de 
febrero de m l norecientos treinta y 
se»s.—Niodto Alcalá - Z tmora y 
Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Az fia Diaz.

(Gaceta 22 f brero 1936)

Ministerio de la Gobernación
OHÜEN 657

Exemo.: Sr.: La Orden de 6 de 
enero último señaló el día 24 del ac 
tual para el comieneo de los ejercicios 
de oposición a platas dé Auxiliares 
terceros del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas de la Dirección general de Se
guridad, temporalmente suspendidas 
por Orden de este Departamento f^cha 
7 de junio de 1935.

Convocadas elecciones para Dipu
tados a Cortes, que hibráa de verifi
carse el día 16, y señalada la fecha 
l.° de mareo para la segunda vota
ción eu aquellas provincias donde el 
resultado de la >>rimera lo exigiera, 
las circunstancias aeonsej fn uñ apta 
eamiento que permita a los opositores 
actuar sin limitaciones derivadas de 
posibles deberes electorales, y ppr ello.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer den comreneo los ejtrcicios 
de oposición a plaias de Auxiliares 
terceros del Cuerpo Ausiliar de Ofici- j 
nos de la Dirección general de w- 

ridad el día 5 de Ma-so próximo. 
Lo que digo a V. E. para su cono 

cimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1936.— 

PORTELA VALLADARES
Señor Director general de Seguridad 

(Gaceta 18 febrero 1936)

Ministerio de Trabajo, 
ticia y Sanidad

ORDEN

limo Sr.: Este Ministerio, 
giendo los acuerdos tomados en 

Jus-

655

reco 
el ùl

timo Congreso Internacional de Oftal
mología, calibrado en Madrid en 1933, 
y en el XVIII Congreso de la Socie
dad Oftalmológica Hispano America
na, que tuvo lugar en septiembre de 
1934 en Palma de Mallorca, acuerdos 
que han sido incorporados a la legis- 
I'ción de varios países, y después de 
conocer los informes de varios Cole
gios Médicos (Sevilla, Vr>lencía, Bar
celona, Madrid, etcétera), Sociedad 
Oftalmológica Hispano Amricana, So
ciedad Oftalmológica de Madrid, y 
Federación Española de Opttea, que 
reúnen la opinión de todos los Orga
nismi/ y Entidades interesados en ¿os 
problemas de Oftalmología y Optica, 
con el fin de evitar el desorden que hoy 
se deja sentir ¿n el come'^'cio de la óp
tica, con evidente perjuicio para el 
interés público y, alemás, para regu
lar las relaciones que deben existir 
entre Médicos- especialistas de enfer
medades del aparato visual y los ex- 
pendedovíS de gafas y lentes correcto
res, y, a su vez, los de unos y otros con 
el público, h.i tenido a bien disponer 
lo Siguiente:

1 .^ A partir dé la publicación de 
la p? esente O.-den, l> s Oftalmólogos 
no podrán ejercer su especialidad, ni 
directa vi indirectamente, en relación 
comerciad con los ópticos, ya sea den 
tro 0 fuera de lOs isiablefimientos de 
éstos. .T4pto los nropietarios como los 

ho podrán iapipoco, mientras ejer- iaqufiinoft o encargados de las 
can la ptojesión, bajo ningún concep- floop-j, quedan advertidos de la 
¿o, dedicarse al comercio de óptica, pbiigación que tienen de permitir 
por sí o porsona delegada. Jq entrada a las lincas, de loe fun-

2 .° Queda terminamente prodibi- 
do a los ^tiáos hacer reolamás o anun
cios de ^graduación de la vistan, no 
pudiendo ostentar sus. (stablecsmientos 
la denominación de consultorio, insti
tuto, etc., que puedan Inducir al pú
blico a con fusión. ; 0 v ’’ í ï

3,° Quedan derogadas tas Ordenes 
minisierialesi -de 29 de septiembre y 
26 de octubr^'de 1934, que se^ refieren 
a Mé licon ocu'istas y óptt^cos.

4.^ Los Inspectores provinciales 
de Sanidad, c/mo delegadas ce la Sa 
nidad Central, y los Colegios de Mé
dicos, vigilarán e^'‘exactó'cúmiplimien 
to de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 
conocimiento efratos 
dientesf^^'if '

Madrid. 18 de febrsro 
P. D., 8. Ruesta.

1. para su 
correspon-

de 1936.—

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia-

Inspección Provincial
Vete* inaria

CIRCULAR

El día 18 del corriente se 
có on este periódico oflf'ial. 

668 

publi 
parte

de la relación de los propietarios 
de mataderos industriales, fábri
cas de embutidos y almacenistas 
preparadores ’e conservas cárni
cas, que están autorizados por ia 
Direcciún General de Agricultura, 
Montes y Ganadería, y como quie
ra que con posterioriaad han sido 
autorizados otros industriales; or
denado por la Superioridad, y a 
los fines del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes stbre cir
culación y trófico ce industrias 
cárnicas, pongo en conocimiento 
del púb ico en general, y do una 
manera espf ciai de los Inspecto
ri s municipales Veterinarios de 
esta provincia, que las relaciones 
completas de esos industriaos, 
vienen pu ilicadas en ia <Gaceta 
de Madrid> de los días 17 de di
ciembre de 1935 y 11 de los oo- 
rt lentes.

Logroño, 24 de febrero de 1936. 
—El Inspector provincial Veteri
nario, Hiiaiio de Bidasolo.

1
Delegación de Hacienda de 

la provincia de Logroño
EDICTO 646

Don Gonzalo Ga tarso y García d© 
Jaló/), Arquitectc-Jefe del Ser
vicio de Valoración Urbana,
H-ígo saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación dtl 
Registro Fiscal de Edificios y Sok- 
rcH del término municipal de 
Arenzann de Abajo, se detalla a 
continuación las prescripciones 
qu€ deben conocer los intere
sados:

cioDarios facultativos para la toma 
de datos regíJimcniarios y facili
tarles el mejor desempeño de su 
coúietido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar (artículo 36 
del Rí^glamcLdo de 15 de septiem
bre de 1932).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul
tativo, la Administración de Pro
piedades y Contribución Territo
rial de la Délo^oión de Hao enda 
de esta pr< vincia, formará listai 
que estarán expuestas al público 
en el tablón de anuncios del res
pectivo Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días (artículo 41 
del Reglamento citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valorización 
de sus fincas podrán hacerlo den
tro del plazo de quince dias d©
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(xpnsifión ?5 1 púb’ico'do Ifts listas 
do no írtonción.

L’i dÍ8s:obformidhd so expresará 
por iostaocia d ri J ía al 1 ustrisi 
mo señor D ligado do Hacienda 
áe esta proviu ia ía cual será pre
sentida ante li junta Pericial del 
término re^pe tsv y será recesa 
rio que r ada instancia so reflera 
únimámenle H una finca cdastiada.

Las discoi fornaidad s podrán 
fundarse en errores do «tribnción 
de Ri.'Cpiedad o en errerea técni
cos (artículo 47 del repetido Re» 
glameoto).

La Corn'sión C njorrhndora la 
for a : Do Oo'zilo Cadarso y 
García de Ja’ó ‘, Arquitecto y don 
Joaquín E ¡/¿rt Sens, Apa. í jador, 

Logroñ ', 9 le f^’brero de 1936.
—Gonzalo Cadarso.

AdÉistociÓD de ' 'ida 
670 

lAlvarez Diegu.z, Be íío, hijo 
de Francisco y de Jesefa, natural 
de S »r tigeso (O ens. ). de e4-do 
8olter<\ de 18 J^ños, demi, iliado 
últimamente en L greña, pr ce 
sado por tentativa d^ robo (suma
rio 39ó 1935) comparecerá en tér- 
r.iiuo de di-. z días, a? te €1 Juez de 
I strucción de L gioño.

Logroño, 13 o© febrero de 1936. 
E Juíz dí ínstruccióSalvador 
S. Terán.

REQUISITORIA 647
Lasheias Fernández Miguel, lii- 

jo“de'^Nareiso"y de ¡Petra, naUiral 
de Poyales, Ayuntamiento de Po
yales, provincia de Logreño, na
cido el 29 de septiembre de 1914, 
de profesión jornalero, sujeto a 
expediente por haber faltado a 
co[)centi\iCíón para su destioo a 
Cíiorpo, y cuyts señas per onales 
son las siguientes: Estatura, un 
metro seisci mtos treinta milíme* 
tres, pelo castaña, frente despeja
da, cejas al pelo, ojos azules,kariz 
aguileña, boca regular, color bue
no, aire marcial, comparecerá en 
el té' mino de treinta días, ante el 
Atfórtz Juez Instiuoíor del Bita- 
llón de Montaña de 5ici «a núme
ro 1 de guarnición en Pamplona, 
don Angel tarraya Zuasti, en la 
inteligencia que de no compare
cer en el plazo señalado en la mis
ma será declarado re belde.

Pamplona, a 22 de febrero de 
1956. —El Alférez Juez Instructor, 
Angel Larri ya.

EDICTO 671
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emp.’aza a Benigno Váz
quez, cuyo actual paradero y do- 
raici io se ignora a fin de que den
tro del término de diez días con
tados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, .comparezca ante 
este Juzgado a ofrecerle el pro-

Ci diraiento que determina el arií- 
cnlo 109 de la Ley procesal crimi
nal romo padre del perjudicado 
Msruel Vszquez Crespo, eperci 
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lug»,r, pues asi lo tengo acor.lado 
en el sumario número 7 1936 que 
se sigue en este Juzgado por hur
to de un reloj de pulsera al men
cionado Manuel Vázquez (Crespo.

Dado en Logroño a 20 do febre 
ÎO de 1936. — El Juez de Instruc
ción, Sttlvaio! S. Terán.

------------- -------------------------

Administración Municipal
667 

Don Juan Ramón Deheso Ortún, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Casta
ñares de Rioja.
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi Presidencia el Padrón Mu- 
nicif al de habitantes oorrespon- 
diente a este término confeccio
nado en 31 de diciembre último, 
queda el mismo expuesto al pú
blico por esp-'-oio de quince oías 
en el tablón de anuncios, a fin de 
que puedan hacerse por los inte
resados las rectificaciones que es- I 
timen pertinentes.

Castañ res de Rioja, a 22 de fe
brero de 1936.—El Alcalde, Ju-in 
Ramón Deheso.

662
Formadas las cumulas municipa

les correspondientes ai ejercicio 
de 1935, quedan expuestas al pú
blico cu la Secretaria municipal, 
con sus justificantes respectivos, 
a fin de que puedan ser examina
das por quien lo desee y presentar 
reclamaciones dentro del plazo de 
quince días y ocho siguientes.
Ocháoduri, 21 de febrero de 1936. 

—El Alcalde, Ricardo Pérez.

ANUNCIO 629
Aprobada por la Comisión de 

Hacienda de este Ay un te minuto, 
la liquidación del Presupuesto de 
1956 en la forma y a los efectos 
que determina el artículo 14 del 
Reglan ecto de Hacienda Munici
pal queda expuesta al público en 
la Secretaría de esta villa durante 
el plazo de ocho días hábiles, a 
los ef 3ctoa de r olamaoióa por los 
habitantes de la misma.

Grávalos, 17 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltráo.

ANUNCIO 628
Aprobada por el Ayur tamiento I 

a liquidación del Presupuesto del I 
ejercicio de 1955, queia el expre- I 
sado documento expuesto al pú- I 
jlioo en h Secretaría municipal I 
durante echo días hábiles para su i 
examen ¡y formular rec'amacio- I 
oes. I

Poyales, 19 de febrero de 1936. i 
—El Alcalde, Cristóbal Martínez. '

EDíCTO 61]
Formado el empadronamumte 

de habitantes de est ) distrito par^ 
el qui' queuio de 1936 a 1940. que 
da expuesto a« público en el sitie 
de costumbre de la Secretaría de 
este AyUE tamiento por el plazo de 

. quince días a Ijg efectos de exa 
i* men y reclam^oiones
i Poyales, 15 de febrero de 1936. 

E* Alcalde, Ciistóbd Martínez.

EDICTO 611
Al los efectos pievistos en el ar- 

ticu’o 24, apartado 3.° de la Ley 
municipal de 31 de octubre de 
1935, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal de es
te Ayuntamiento, por término de 
treinta días, el expediente que se 
instruye para la constitución de 
una mancomunidad entre los pue
blo i de Tretiana San Millán de Yé- 
cora y Fongaleehe, al objeto de sos 
tener en’re los tres pueblos indi 
cados un solo Inspector municipal 
Vettírio¿rio común, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado libre
an nte y formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes y 
justas.

Trevíana, 21 de febrero de 1936. 
—E* Alcalde, Santiago Ortíz.

630
Poraouerío dul Ayuntamiento 

de esta villa y en viriud de exp'*- 
dient aprobado por el Exorno. 

I 8r. Ministro de la Gobernación, se 
I saca a subasta la venta de un edi- 
I fioio en estado ruinoso, titulaoo 
I <La ArciPa>, por el tipo de tasa

ción de doscientas cincuenta pe-, 
setas.

La subasta t'^ndrá li gar en este 
Ayuntamiento, a loe 21 días desde 
el aiguiente a la publicación del 

I anuDxjio en el Boletín Oficial de 
la provincia a la hora de las dooe 
en punto y bajo el pliego de cen- 
dioiones que se hal a do roanifles- 
<0 en Secretaría.

Para tomar parte en la misma 
que se verificará por medio de pu
jas a la llana, los líOitadores debe
rán consignar sobre la mesí el dt- 
pósito provisional dfd 10 por 100 
de tai<aoión, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Lo que se hace público para co- 
nocimieuto de ios que quieran in
teresarse en üicha subasta.

Grávalos, 17 de febrero de 1936.
—El Alcalde, Juan Cruz Beltráo.

619 
Don Faustino Loza Tobías, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de Baños de Río Tobía.
Hago saber: Que formado el pa

drón municipal de habitantes de 
este térmico muuioi^ al correspon

diente ftl año de 1935. queda ex 
puesto al f úb’ico a partir de la 
fecha hasts e¡ cí» 3 d 1 próximo 
mes de marzo, para que pueda ser 
txarojf ado por cuartas persoras 
lo deseen, y poder presentar den 
tro de dicho pbz las rcclami-,io
nes que estimen oportunas.

Baños de Río Tobía a 17 do fo- 
brero de 1936.- El Alcalde, Faus 
tino Loz".

ANUNCIO 600
Dur>ijt‘; todo el n¡fs de majzj 

próximo se dmiten las altas y 
bajas de riqueza rúsíios, pecuaria 
y urbana j ara la confección del 
Apéndice al amillaramiento y Re
gistro fiscal que han de servir de 
base para los do.jumentos contri
butivos de 1937, 'lebiendo venir 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la transmisión de 
dominio y el pago de ios Dere 
chos Reales y debidamente rein
tegradas.

Berceo a 13 de febieró de 1936. 
—El Alcalde, Melitón Lerena.

666
Habiendo sido hallado un cor

dero en la jurisdicción de este 
término, se hace público por el 
preset te que en el plazo de 13 
días puede ser recogido en esta 
Alcaldía por su dueño previa jus
tificación de tal carácter y abone 
los gastos causados para su ous- 

' todia.
Transcurrido el indicado plazo 

se venderá en pública subasta.
Rodezno, 21 de febrero de 1986. 

—El Alcalde, Elias Castro.

EDICTO 640

Don Rufino Martínez Blanco, Al
calde-Presidente de esta villa 
de Zarzosa.
Hago saber: Que confecciona

dos pot Secretaría y aprobados 
por este Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se re
lacionan, se Lallan expuestos al 
público en lu misma por los plazos 
que se mencionan para su examen 
e interposición de las reclamacio
nes que procedan:

El Padrón municipal de habi
tantes por quince díns.
Las cuentas municipales del ejer- 

oioio de 1933, con sus justificam 
tes, por quince días.

Y la liquidación del Presupues
to municipal del ejercicio,de 1986, 
por ocho diis.

Zarzosa a 17 de febrero de 1936 
—•SI Alcalde, Rufino Martines,
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Jefatura de industria de 
Logrofto

CONTRA8TAGION db METALES
PRECIOSOS 648

Para oooocimieoto de todos los 
fabricantes, importadores, oomer- 
oiantes y negociantes en general 
afectados por el Reglamento de 
Metales | precii sos, y en cumpli
miento de lo dispuesto por la Su
perioridad 36 publica en este pe
riódico oficial y como ampliación 
al anuncio publ cado en el Bole
tín Oficial del 4 iel actual, la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de fecha 15 del corriente mes, 
(cGacetüt del 19), que dice:

1 .® Por el Personal de las Je
faturas de Industria se intensifica
rán las visitas de inspección a los 
fabricantes, importadores, comer
ciantes y negociantes afectados 
por el Reglamento de metales pre
ciosos, cuidando 3e que sea cum
plido el mismo y el Decreto de 29 
de agosto último en todas sus par
tes, y en especial en lo referente 
a los artículos 91, 92 y 93 del pri
mero, en relación con los 47 y 48; 
los 8.®, 39, 50, 51, 5«, 57, 60, 63 y 
64 del mismo, y los articulos 10 y 
26, reformados por el Decreto ci
tado.

2 .® Las actas a que se refiere 
el articulo 82 del Reglamento de 
metales preciosos se levantarán a 
razón de una por cada infracción 
observada en cada establecimien
to. Se extenderá por triplicado 
dejando un ejemp sr en poder del 

interesado, rem’tiendo otro a la 
Subsecretaría de Industria y Co
mercio y quedando el tercero en 
poder de la Jefatura que haya 
descubierto la infracción, la cual 
procederá de acuerdo con lo pre
ceptuado en dicho artículo. A te
nor del artícu’o 85 del Reglamen
to citado, estas actas, firmadas o 
no por el interesado o testigo, da
rán fé, como comprobación, de las 
infracciones reglamentarias sobre 
verificación y contrastación, salvo 
prueba en contrario de la parte 
interesada.

Si en las investigaciones practi
cadas observase el personal de la 
Jefatura alguna intracción de dis
posiciones legales que, aparte de 
las comprendidas en el arlíonlo 93 
del Reglamento, pudieran tener 
carácter delictivo lo pondrá en 
conocimiento del organismo co
rrespondiente de la Admin stra- 
ción pública

5 .® 8e concede un nuwvo pihzo 
de quince días, a contar de la pu
blicación de esta Orden en la <Ga- 
ceta de Madrid>, para que los fa
bricantes, importadores, ct mer- 
ciantes o negociantes soliciten de 
las Jefaturas provinciales de In
dustrie la práctica do punzouado 
de cinventaiio», con arreglo a lo 
dispuesto en la séptima disposi
ción transitoria del Reglamento. 
Como el plazo que en este se fijó 
a dicho objeto expiró, los solici
tantes de ahora incurren, desde 
luego, en una primera multa, que 
impondrá el ingeniero j*^fe de la 
provincia respectiva, con arreglo 
al artículo 91 del Reglameato.

Las solicitudes de punzonado 
de cinventario» solicitsdas en un 
segundo plazo de quince días, que 
se cuenta a continuación inmedia
ta del citado en el párrafo ante
rior, se admitirán también por la 
Jefatura de Industria; que se san 
clonarán con las multas corres
pondientes a los reincidentes de 
acuerdo con el artículo 92, que 
igualmente impondrá el ingeniero 
jefe respectivo.

Finalmente, las solicitudes de 
punzonado de <inventario> reci
bidas con posterioridad al segun
do plazo no serán ya «dnntidas 
por la Jefatura do Industria, y 
tanto los industriales que las cur
sen como los qne no hayan solici
tado el punzonado dicho queda
rán incursos en la última reinci 
dencia de las señalados en el ar
ticulo 92, proceJifcndo el Jefe de 
industria como en el mismo so 
preceptúa.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de enero de 1936.— 
P. D., Vio *nte Lsmbies.
Señor Subsecretario do Industria 

y Comercio.!
Logroño, 20 de lebre'o de 1936 

—E' Ingeniero Jefe, Félix Gómez 
Kseolar.

—----------

Delegación Provincial 
de Trabajo
LOGROÑO 874

Servicio de Colocación
Para cumplimentar órdenes del 

Exorno. Sr. Ministro de Trabajo, 

se interesa a las Sociedades Obre
ras de esta provincia remitan a la 
Delegación de Trabajo con la má
xima urgencia y bajo su respon
sabilidad 'ibta de los obreros se
leccionados con motivo de los su
cesos del 5 de octubre de 1934, 
con discriminación de aque los 
que pertenecieron a empresas de 
carácter público, como transpor
tes, agua, gas y electricidad, etc., 
etc., y de aquellos otros que tra- 

' bajasen con patronos o entidades 
de índole particular.

Dada la¡importancia del servi
cio se reitera la necesidad do que 
sea cumplimentado a la mayor 
brevedad.

Logroño, 24 de febrero de 1936. 
—El Delegado Provincial de Tra
bajo, AmaUo Fernándee Heras.

677 
Servicio de Inspección

Se recuerda que tanto los esta- 
bldcimientos agrícolas como los 
comerciales e industriales vienen 
obligados al más exacto cumpli
miento de la legislación so Jal cen 
relación a su personal obrero. 
También los patronos agrícolas 
deben estar provistos de libro de 
visitas h'ibilitado por la Inspec
ción de Trabajo, considerándose 
su cflreocia como vbstrucción al 
servicio de inspección, que será 
sancionada en la forma perti
nente.

Logroño, 24 de ft br ro de 1936, 
—El Delegado Provincial de Tra
bajo, Amado Fernández Heras.

IMPRENTA DEL COMERCIO. LOGROÑO

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
607

Mes de Enero de 1936

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes.

Número 
de la 

matrícula
MARCA

Número 
de 

cilindros

Potencia
en

H. P.
FORMA propietarios DOMICILIO

2130 Ford 8 24 Camión D. Rafael Fuentes Bilbao
2131 Ch ívrolet 6 21 C'jn ión Sdad. Au'omóvi-es río Alharna Cervera del río Alhama
2132 Austin 4 7 Sedan D Emilio Casas Logroño
2133 Sterling 6 25 Camión > Evaristo Sorzano Torrecilla de Cameros
2154 Ford 4 9 Sedan > Paul no Herreros Haro
2155 Chevrolet 6 21 Camión > Ildefonso Ulecia Arnedo
2136 Ford 4 8 Sedan Hilo ne S. Marrodáu y Comp.® Logroño
2137 Chevrolet 6 21 Cemión D. Constantino Pérez Arnedo

- 2138 Diamond 6 24 Camión > Quintín Barragán Logroño
2159 G. M. C. 6 28 Camión > Justo San M'guel Vitoria
2140 Fiel 4 8 Sedan > E^’elían Uzqu'za Be’orado (Buigcs)
2141 Opel 4 10 Sedan Viuda de V. Mercuello Corles (Navarra)
2142 Fedeial 6 22 Camión D. Modesto Tejada Vilioslada de Cameros
2145 Skoda 4 8 Sedan > Nicolás Mosteo Calahorra
2144 Sterling 6 21 Camión > Rafael Lázaro Albelda de Iregua
2145 D. K. W. 2 7 Seden > Santiago Pérez Trido
2146 Chevrolet 6 21 Camión > Vicente Adelantado Calahorra
2147 Opel 4 10 Sedau > Benito Peiáez Cervera del río Alhama
2148 Fiat 4 8 Sedan > Alejandro Maguregui Logroño
2149 Diamond 6 24 Camión > Hipóliío Loyola Nájera

Logroño, 14 de febrero de 1936. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
EJERCICIO OE

CUENTA de Propiedades y derechos que yo, don Francisco Zuazo, Presidente de la misma, rindo en cumplimiento de lo prescrito en la regla 
52 de la Circular de la Dirección general de Administración local de 1 / de junio de 1886, de las propiedades y derechos de la Corpora
ción, o sea de todas las fincas rústicas y urbanas, derechos y acciones que constituyen el patrimonio de esta Corporación, como también de 
ios empréstitos y demás cargas que pesan sobre la misma, a saber :

ACTIVO CONCEPTOS PESETAS

CONCEPTOS PESETAS Valor del Palacio de la Diputación y casa 
anexa, situadas en la calle de Vara de 
Rey, números 3 y 3 A, que fueron adqui

FINCAS RUSTICAS

Una heredad en el pueblo de Lardero, radi
cante en el término titulado «Prado de 
Salobre», de 24 hectáreas, 10 áreas y 80 
centiáre&s, linda por Norte, Deogracias 
Bastida; Sur, Jerónimo René; Este, he 
rederos de J. Ubis y Oeste, río; valora
da en .....................................................

Una finca de regadío en Varea, término de 
«Canicalfj'!», del «Rasito» o «Dehesa», de 
una extensión superficial aproximada de 
7 hectáreas, destinada a diversos culti 
vos, txistiendo pies madres de vidfs ame 
ricanas, chopo?, plantones y árboles fru 
tales. Límites: Mediodía, camino de Ca 
nilcje; Saliente, don Juan Grau; Norte, 
río Batán; Poniente, Arsenio Ramírez 
Dentro de esta extensión, se encuentra 
una casa para el Capataz del Vivero, y un 
pabellón construido para Colonias escola 
res; valorada en...................................

Úna finca, parte de rtgadío y parte de se
cano, existentes en los términos de «Val 
delenas», «Valdegrúa» y «Lobete», de 
una extensión superficial aproximada de 
10 hectáreas, 83 áreas y 45 centiáreas; 
cuyos límites son los siguientes: Medio 
día, carretera de Zaragoza; Norte, cami 
no de Madre de Dios; Saliente, Eugenio 
García, paso de servicio, Eugenio Fer 
nández, Nemesio Calvo, Ventura Ochoa 
y Faustino Romo; Poniente, Pablo Marín, 
Tomás Ramos, herederos de don Marcos 
Martínez, Eugenio Sánchez, Pedro Ro 
sáenz y Anselmo Villarreal. Un río dt 
riego es el límite con las fincas de los se 
ñores mencionados ¿n los cinco primeros 
lugares. Dentro de los límites marcados 
se encuentran: Chalet construido para el 
Rtformatorio de menores; dos casetas 
pequeñas; una caseta de amarre del cable 
para el seminario; una caseta con motor 
y bomba para el suministro de agua a’ 
Chalet; una caseta con transformador 
para la luz del Chalet; una caseta con 
motor y bomba para el riego de la finca; 
valorada en.......................................

FINCAS URBANAS

Un edificio Escuela Normal de Maestras en 
la calle Rodríguez Paterna, número 31; 
linda Norte, casa de Antonio Alonso; 
Sur, solar de los herederos de doña Flo
rentina Maya; Este, calle de Rodríguez 
Paterna, y Oeste, casa del Marqués de la 
Habana; en............................................

Un edificio destinado a Hospital Provincial, 
en la calle del Pósito, sin número, linda 
al Norte, ribera del Ebro; Sur, calle del 
Pósito; Este, Plaza y Oeste, calle del 
Puente; en............................................

Un edificio destinado a Asilo Provincial, 
aislado, sin número, linda por el Norte, 
línea férrea; Sur, carretera de Burgos; 
Este, Barranco de las Fontanillas y Oes
te, heredad titulada «La Diana*, en . .

2.000‘-

109.820 90

251.41546

60 000‘—

900.000'—

1.535.634‘-

363 236‘06

ridas a doña María de Luis Aramayona, 
según escritura otorgada ante el Notario 
de esta capital don Enrique Moras Are
nas, en 13 de febrero 1932, más lo satis
fecho por varios gastos, escritura, dere
chos, Registro y otros reseñados en el 
capítulo 1.®, artículo 3.® del presupueste 
de 1932 ......................................; . .

VALORES
Una inscripción nominativa de 290.600 pe

setas de la Deuda perpetua interior 4 por 
100 número 6.554 como producto de la 
inversión de 192.51040 pesetas, líquido 
del legado de 200.000 pesetas hecho por 
doña Inocencia Ramos, viuda de Jalón, a 
favor del Hospital Provincial...............

Una inscripción nominativa de 290.600 pe 
setas de la Deuda perpetua tfite-tior 4 por 
100 número 6.555 como producto de la in
versión de 192.51040 pesetas, líquido del 
legado de 200 000 pesetas hecho por doña 
Inocencia Remos, viuda de Jalón, a favor 
de la Beneficencia Provincial, de . . .

Seis Títulos amortizables 4 por 100 1928, de 
positados en el Banco de España según 
resguardo número 27.758, 4 de la serie A 
número 649 979 al 82, 2 de la serie B nú 
meros 23 933/4, propios de la Institución 
Florensa, importantes.........................

Una lámina o inscripción intransferible de 
la Deuda interior 4 por 100 número 1.684 
propios de la Diputación por valor nomi
nal ..........................................................

Otra ídem número 2.109 propia del Hospital 
Provincial............................................

Otra ídem número 2.108 propia de la Abadía 
de Nájera............................................

Otra ídem número 2.110 propia del Empe 
rador de Burgos..................................

Otra ídem número 2.111 propia de los Hos
pitales reunidos de Nájera y Emperador 
A fonso VII.................... .......................

Otra ídem número 1.683 propia de la Abadía 
de Nájera............................................

Otra ídem número 2.107 propia de la Casa 
Beneficencia...........................................

Otra ídem número 2.106 propia de la Casa 
Expósito.?............................................

Otra ídem número 2.112 propia de la Casa 
Excósito.s de Alava.............................

Un resguardo de la Deuda pública de Fran
cia del 3 por 100 a favor del Hospital Pro 
vincial constituida en un depósito en la 
S cieté Generale de París de francos . .

Un resguardo número 221 de 13 octubre de 
1922 de 14 Obügaciodes de la Deuda Mu 
nicipal de Logroño números 680 al 93. .

Un resguardo de esta Sucursal del Banco 
de E«pafla de 13 octubre 1922 número 220 
y como el anterior procedente del legado 
de don Benito Gil Corres con les efectos 
siguientes :

8 Títulos A, 4 por 100 Interior, números 
613.165 al 72

3 Títulos C, 4 por 100 Interior, números 
62.789 al 91

1 Título D, 4 por 100 Interior, número 
33.761

687.292'—

290.600'-

290.600'-

5.600'-

148.546'88

49.848'36

6.280 06

1.205 08

14.099'34

4.720 87

21.536'46

7.663'75

1,873'37

39.533'33

7.000‘-

3.182.926'—
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CONCEPTOS PESETAS

4 Títulos G, 4 por 100 Interior, números 
34.055 al 58

3 Títulos H, 4 por 100 Interior, números 
21.149 al 51;

importando en total pesetas nominales . . 32.500‘-
Un resguardo número 16 de 25 acciones de) 

Banco de Crédito Local de España, depo
sitadas en el mismo.............................. 25.000‘- 946.607 50

BIENES MUEBLES 

Vaquería, valor de la misma................... 
Valor de un caballo y burro........................ 
Mobiliario.—Palacio Diputación . . . .

Id. Beneficencia.............................
Id. Hospital Provincial ....
Id. Gobierno Civil........................
Id. Secretaría Diputación . . .
Id. Depositaría Diputación . . .
Id. Intervención Diputación. . .
Id. Tribunal Contencioso . . .
Id. Servicio Agronómico . . .
Id. Sección Administrativa . . .
Id. Vías y Obras........................
Id. Construcciones Civiles . . .

Material Laboratorio Servicio Agronómi
co ........................................................... 

Material de la Imprenta Provincial . . . 
Maquinaria de Vías y Obras provinciales .

15.250‘- 
575‘-

27.66270 
157.92ó‘48 
219.942‘—

16.139‘30 
5.900‘- 
2.056‘— 
5.407‘ 

437‘- 
583‘50

2.680‘20 
8.662*75 

162‘-

7.559‘- 
6.977‘- 

44.739‘— 522.658'93
Crédito a cargo de los Ayuntamientos sin 

consignación en presupuesto :
Cantidad concertada para el pago de sus 

atrasos hasta el día 31 marzo 1924, según 
liquidación practicada por R. D. 12-4 924.

Total del Activo ....
546.999*27

5.562.427 76

DEUDA PROVINCIAL
Tres mil trescientos cuarenta títulos en cir

culación de 500 pesetas, emit'dos a la par 
en los años 1919 y 1922, y amortiaables 
en las fechas señaladas al dorso de las 
mismas, según cuadro de amortización, 
aprobado por la Diputación...............  

Doscientos trece títulos de la Caja Vitíco
la a 5C0 pesetas, que pasan a ser propie
dad de la Caja provincial, al hacerse car 
go de su activo y pasivo....................  

Setecientas treinta y nueve obligaciones hi
potecarias a 500 pesetas, emitidos en el 
año 1932 .........................

CENSOS

La renta anual perpétua de 974*50 pesetas, 
por la extensión de terrenos hecha por ei 
Ayuntamiento para edificar en ellos el 
Hospital Provincial..............................

Total del Pasivo

1.670.000-

106.5(X)‘—

369 5OO‘- 2.l46.000‘-

10.82777

2.156.82777

RESUMEN

PESETAS

Capital Activo .... 5.562.42776
Capital Pasivo .... 2.156.82777

Capital Líquido .... 3.405.599‘99

De forma que importando el Capital Activo de esta Diputación 
cinco millones quinientas sesenta y dos mil cuatrocientas veintisiete 
pesetas setenta y seis céntimos, y el Pasivo dos millones ciento cin
cuenta y seis mil ochocientas veintisiete pesetas setenta y siete cén
timos, el Haber líquido asciende a tres millones cuatrocientas cinco 
mil quinientas noventa y nueve pesetas noventa y nueve céntimos.

Y para que conste firmo la presente cuenta en Logroño, a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos treinta y cinco.—El Presi
dente, Francisca Zuaso.

Don Süverío Pardo García, Interventor de Fondos Provinciales de 
Logroño,
Certifico: Que la cuenta que precede está en todo conforme con 

el libro Inventarios que se halla a mi cargo.
Y para que conste y a los ef jetos prevenidos firmo la presente en 

Logroño a treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Interventor, Silverio Pardo.

SESION DE 10 DE FEBRERO DE 1936.-Se acordó a:-ro- 
baria y que su.s originales se expongan al público en la Secretaría, 
pub'icándose en el Boletín Oficial según dispone el artículo 297 del 
Estatuto Provincial —El Presidente, Francisco Zua20.~P. A.: El 
Secretario, Beni^^o Aíacua.—Rubricados.—Hay un sello en tinta 
que dice: «Diputación Provincial.-Comisión Gestora.-Logroño».-Es 
copia: El Presidente, Francisca Zuaso.

JHíDisterio de liistniceióii Pii- 
Mica y Bellas Artes 

DECRETO 568

La aplicación del Decreto de 
15 de junio de 1934 ha estimulado 
extraordinariamente la actividad 
de los Ayuntamientos para la 
construcción de sus Escuelas y 
casa-habitación de los Maestros.

La experiencia demuestra la 
necesidad de aqnilar algunos ex
tremos de aquella disposición, pa
ra garantir la bondad de las edi
ficaciones escolares.

Muchos Ayuntamientos, al soli
citar las subvenciones, presentan 
a la aprobación del Ministerio 
proyectos perfectamente traza
dos y atendidos los preceptos re
glamentarios, como demandan la 
seguridad y la defensa de la sa
lud de los niños.

Estos proyectos, firmados por 
Arquitectos, no son siempre diri
gidos por éstos, realizándose de
ficientemente las obras, y al ser 
desfavorablemente informados 
por el personal técnico del Minis
terio, ocasionan perturbaciones a 
los Ayuntamientos para la con
cesión de las subvenciones y re
trasan la terminación de las Es
cuelas, con daño notorio para la 
enseñanza.

Por este Decreto se regula y 
ordena la dirección de las obras 
subvencionadas, y a los Ayunta
mientos de modesto vecindario 
se les aumenta la aportación del 
Estado señalada en el Decreto de 
15 de junio de 1934 por la casa- 
habitación de los Maestros.

En armonía con lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En los expedien

tes de subvención para la cons
trucción de Escuelas y casas de 
los Maestros, además de los do
cumentos señalados en el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, será indispensable la 
certificación de un acuerdo muni
cipal nombrando Arquitecto Di
rector de las obras y la acepta-

ción escrita del Arquitecto desig
nado a estos efectos.

Artículo 2.® Para que la Di
rección general de Primera ense
ñanza ordene las visitas de ins
pección a los edificios escolares 
y viviendas de los Maestros sub
vencionados en principio, será 
preciso que lo solicite la Alcaldía 
de la Dirección general, a cuya 
petición se acompañará un escri
to del Arquitecto-Director, ma
nifestando que están cubiertas 
las aguas o que- se hallan total
mente terminadas las obras.

Artículo 3,® Para que se orde
ne por el Ministerio de Instruc
ción pública el pago de la mitad 
o de la totalidad de la subven
ción concedida para la construc
ción de Escuelas y de casas para 
los Maestros, es necesario el in
forme absolutamente favorable 
de la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas y la presenta
ción por triplicado de la liquida
ción general de las obras, cuya 
liquidación, antes de pasar a la 
Sección de Contabilidad, ha de 
ser favorablemente informada 
por la Oficina técnica.

Artículo 4.® A partir de la pu
blicación de este Decreto, los 
proyectos y expedientes de casa 
para los Maestros que se aprue
ben tendrán la subvención de 
5.000 pesetas, cuando se trate de 
^oblaciones de 6.000 o menos ha
bitantes.

Las localidades de más de 6.000 
habitantes continuarán con la 
subvención de 3.000 pesetas, en 
armonía con el artículo 17 del De
creto de 15 de junio de 1934.

Artículo 5.® Las subvenciones 
para casa-habitación de los Maes
tros sólo podrán concederse a los 
Ayuntamientos y Diputaciones, 
no podiendo, en este caso, apli
carse, por lo tanto, el artículo 30 
del Decreto citado.

Artículo 6.® En los casos de 
subvenciones otorgadas a las 
Corporaciones, Sociedades o par
ticulares, que menciona el artícu
lo 30 del Decreto de 15 de junio 
de 1934, se exigirán las mismas 
condiciones y circunstancias se
ñaladas para los Ayuntamientos
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en e.ste Decreto y er el mencio
nado de junio de 1934.

Artículo 7.® Las construccio
nes escolares subvencionadas por 
el Estado no podrán ser durante 
el curso de las obras objeto de 
hipoteca, y terminadas aquéllas 
y satisfecho el importe de las 

.subvencion.es, los edificio.? han de 
destinarse única y exclusivamen
te a los fines de ía enseñanza.

Los edificio.? subvencionados 
para Escuelas que no se desiinen 
a fines de en.señanza, el Ministe
rio de Instrucción púb'ica exigirá 
el reintegro de las cantidades 
percibidas por las entidades cen- 
cesionafias.

Artículo 8.® Los expedientes 
de subvención p «n» casas de los 
Maestros se formarán en armo
nía con lo dispuesto en los ar
tículos L®, 3.® 5^ 10 de este De-, 
creto y el artículo 16 del de 15 de 
junio de 1934.

Artículo 9.® Para la aproba
ción de proyectos de construc- 
ciód de edificios escolares por el 
Estado será indispensable que 
previamente los Ayuntamientos 
envíen a la Dirección general de 
Primera enseñanzr ei resguardo 
que acredite h iber ingresado en 
la Caja general de depósitos el 
50 por KX) de la aportación que 
rehlamcntariamente Ies corres
ponde.

Una vez realizada la subasta 
y despué.? de deducirías Ipí bajas 
hechas en aquélla, ios Ayunta
mientos ingresarán el resto de su
aportación, sin cuyo requisito 
dará comienzo la ejecución 
las obras.

El Ministerio, después de 

no
de

la
subasta, comunicará a los Ayun. 
tHmientes la cantidad que Ies co
rresponde por esta segunda par
te de la aportación.

Artículo 10 En los < xpedien- 
te.s ríe construcción d.r cta por el 
Estado y en el de .subvención de 
Casa para los Maestro.?, es nece
sario el informe favorable de la 
Inspección de Frimera enseñ ’^za 
a que se refiere para las Escue
las subvencionadas el artículo 16 
dtíi Decreto de 15 de junio de 
1934.

El informe de la Inspección se 
referirá exclusivamente a si es 
o no necesario el edificio esco
lar cuya con.strucción o subven
ción se solicita.

Artículo 11. Para todos los 
expedientes de Escuelas construi
das o subvencionadas por el Es
tado, que no hayan tenido ingre
so en el Ministerio el di* déla 
publicación de este Decreto, re
girá éste íntegramente en todos 
sus precepto?.

Artículo 12. Todas las subas
tas de Escuelas, sea cual fuere el 
importe de su presupuesto, se ve 
rificará en lo sucesivo en el Mí 
nisterio en las mismas condicio
nes señaladas tactualmente para
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las de cu a»-tía supe rior a 5O.(X)O 
pesetas.

Artículo 13. Quedan anuladas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cump imiento de este Decreto.

Dado en Madrid a siete de fe
brero de mil novecientos trf inta 
y sei.s,—Niceto A’calá Zamora y 
Torre.?.—El Ministro de Instruc
ción pública y B lias Artes, Fili
berto Villalobos González.

(Gaceta 9 de febrero 1936)

¡ninisterio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad

652
H vb éndose cometido un trror 

de imprenta en el párrafo prime
ro del apartado B) del artículo 
3.® del Decreto de este Ministe
rio, publicado en la «Gaceta» de 
31 de enero ú ‘Imo, relativo a la 
declaración en suspenso de cuan
tos procedimientos de dest hucio 
se tramitan actualniente que, afee 
tando a los comerciantes o indus
triales, no sean motivo de falta 
de p3go, siempre que en los mis 
mos no se haya dictado sentencia 
firme, se inserta nuevamente a 
continuación ei referido párrafo 
debidamente rectificado:

«B) Si el du'’ño de la finca lo 
consintiera de manera expresa.

No obstante lo aquí dispuesto, 
el dueño del inmueble podrá ne
garse a que tengf^ lugar vitras 
paso Siempre que indemnice al 
comerciante o indu.strial que tra
te de traspasar con cantidad igual 
a la que él entregó por este con
cepto cuando a su vez, y con co
nocimiento del propietario, le fué 
tra.spasado el establecimiento».

(Gaceta 2 febrero 1936)

íDíin Eivil Js la PniiMií
Películas.-CIRCULAR 473

Por la Dirección general de 
Seguridad han sido autorizadas 
a proyección de las siguientes 

películas:
El último contrabandista (Casa 

Ramón Díaz Moral); Dotor Blas, 
Dos ovejas descarriadas, Yendo 
por el mundo números 1 y 2 (Ca
sa Hi«pano American Films).

474
El evadido (Casa Exclusivas 

Herrera Oría); Con qué así es 
Lnn lrea, Canción del Sol (Casa 
Castilla Films); Sangre en la nie
ve (Casa Columbia Films).

525 
Los claveles (Casa Rexfoilm). 

527
Al margen de la Ley, marca A 

de la Casa Ignacio Ferrer Lu- 
pind, (Suprimiendo las escenas

siguientes: Prolongación y final 
de la lucha que .sostiene uno de 
loá a’alt.;ntes con el ambulante 
del coche Correos; otra, conato 
de motín durante la vista de la 
causa de los procesa los, y por úl
timo, e.scena final de la película 
en las que aparecen tres velas 
f^nce didfis ante un Crucifijo y 
que van apagándose a medida 
que se ejecuta a los reos).

Lo que se hace público para 
genei ai conocimiento.

Logroño, 31 de enrro de 1936. 
El Gobernador, Juan Salabert.

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
615

Relación de los nombramientos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Públi 
ca, en la sesión celebrada el día 
15 del actual, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto y Or
den ministerial de 20 de diciem- 
b-e de 1934, «Gaceta» del 22 y 28 
del mismo, respcctivament#».

Maestros

Número de la lista: 21.
Apellidos y nombres del nom 

brado: Collado Ruiz, don Fran
cisco.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Villalba, U.—Ayuntamiento, Vi
llalba.

Fecha de la vacante: 1.® febre 
ro 1936.

(Sustitución por servicio mili 
tar).

Númaro de la lista: 89.
Apellidos y nombres del nom

brado: Pinillos Pinülos, don Lo
renzo.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Herce, U.-/\yuntamiento, Herce.

Fecha de la vacante: 8 febrero 
1936.

Núm ro la listn: 25.
.Apeil’dos y nombres del nom 

brado: Diez Fernández, don An 
gel.

Escuela adjudicad.a:Localidad, 
Igea, U. L—Ayuntamiento, Igea.

Fecha de la vacante: 12 febre
ro 1936.

Maestras

Número de la lista: 184.
Apellidos y nombres de la nom

brada: Soto Cabezón, doña Al
bina.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Navajú?, M,* — Ayuntamiento, 
Navajún.

Fecha de la vacante: 22 enero 
1936.

Número de la lista: 22.
Apellidos y nombres de la nom

brada: Blanco Calleja, doña Fe
lisa.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Valdevigas, M.*—Ayuntamiento, 
Enciso.

Fecha de la vacante: 11 febre
ro 1936.

Fáginp 7

Número de la lista: 183.
Apellidos y nombres de la nom

brada: Simón Tuesta, doña Mer
cedes.

Escuela adjudicada: Localidad: 
Arnedo, U. 1.—Ayuntamiento, 
Arnedo.

i Fecha de la vacante: 13 febre
ro 1936.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos del 
artículo 68 de la vigente ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907.

Los interesados o personas que 
los representen recogerán sus 
nombramietitos en esta Sección 
Admíni.str^tiva deest't provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7‘50 
p-?.«etas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plaz ) improrrogable de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 15 de febrero de 1936. 
—El Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

Obnas Públicas
Provincia de Loj^ro/io

ELECTRICIDAD
227

Don Gil Martínez, ha presen
tado en esta Jefatura proyecto 
para la legalización de dos con- 
duccione.s eléctricas: una entre 
Valdevigas, Munilla y San Vi
cente y la otra entre Las Ruedas 
de Enciso y Navalsaz.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

Lhs rec’amaciones en contri 
de lo que se pretende, podrán ser 

I presentadas durante el pieza de 
i treinta dís.s a partir de la fecha 

de publicación de este anuncio en 
el Negociado de Electricidad de 
esta Jefatura, en donde el proyec
to estará de manifiesto durante el ' 
plazo fijado y a horas hábiles de 
oficina.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 15 de enero de 1936. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Gil Martínez, ha presen
tado en esta Jefatura proyecto de 
legalización de dos conducciones 
eléctricas: una entre Valdevigas, 
Munilla y San Vicente y la otra 
entre Las Ruedas de Enciso y 
Navalsaz.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

La línea parte de un pequeño 
poste situado en la caseta de
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Debido a lo quebrado del terre
no forma después la línea varios 
ángulos y atraviesa los caminos 
de Enciso y San Pedro Manri
que.

Los spoyos 67 y 68 están cons 
tituídos por postes dobles cruzán
dose en esc vano el barranco de 
Valdecevillo y el camino de Po
yales. De este vano como es de 
80 metros se hará oportunamente 
un estudio especial.

Del poste 80 nace la derivación 
para el Villar de Poyales que va 
toda ella recta menos un peque
ño ángulo que forma el poste nú
mero 16.

La línea general sigue casi 
recta hasta^el poste número 118 
en que nace la derivación de Po
yales. Antes entre los postes 104 
y 105 y entre los apoyos 110 y 111 
se cruza dos barrancos sin nom
bre.

La derivación de Poyales va j 
recta hasta el poste número 6 en | 
que forma un ligero ángulo y en- j 
tre el 6 y el 7 atraviesa el barran- » 
co del Cristo de Poyales median- ¡ 
te un vano de 60 metros para cu- i 
yo cruce se pondrán también do- | 
bles postes, el último apoyo va 
situado sobre una pequeña casa 
y para evitar todo peligro se 
pondrá a cada hilo de corriente 
un cable de acero de 25 m/m. 
cuadrados de sección conectados 
eléctricamente a tierra. Esta lí
nea cruza entre los apoyos 7 y 8 
el camino de herradura de Poya
les y se pondrá a los hilos los co
rrespondientes fiadores.

La línea general a partir de la 
derivación de Poyales forma va
rios ángulos para adaptarse a la 
topografía del terreno, atraviesa 
después el camino del Cristo y 
sigue casi recta hasta los postes 
150 y 151 que forman ángulos de 
172 y 160 grados respectivamen
te y sigue después prácticamente 
recta hasta la terminación de la 
caseta de transformación de Na- 
valsaz.

La primera línea objeto de es
te proyecto es para el transporte 
de 7 K. V. a, destinados a Muni
lla y 1 1/2 K. V. a. a San Vicente. 
La corriente empleada es mono 
fásica a 1.800 voltios que es el 
voltaje a que llega a Valdevigas. 
Los conductores empleados se 
rán de cobre de 3 m/m. entre 
Valdevigas y Munilla y de hierro 
de 5 m/m. entre Munilla y San 
Vicente.

La segunda línea que se estu
dia en este proyecto es la que va 
desde la Central hasta Navalsaz.

En Garranzo y Poyales van 
instalados transformadores de 1/2 
Kw. y de nno en Navalsal y El 
Villar de Poyalea.

' Desde la Central hasta la deri
vación de Garranzo va instalado 
alambre de hierro de 5 m/m de 
diámetro y de 3 m/m. para el res
to de la instaloción.

trbFsformgción de Vsld-^viga®; 
atraviesa el camino de herradura 
de dicha Al lea en cuya margen 
derech i va un poste y de éste pa
sa a apoyarse sucesivamente en 
dos palomillas situadas en otros 
tantos edificios.

En la segunda palomilla hace 
la línea un ángulo y sigue luego 
una trayectoria rectilínea hasta 
Manilla.

El cuarto apoyo es un poste si
tuado en la margen del camino 
de herradura de la Calleja. Entre 
los postes 7 y 8 se c uza el cami
no de herradura de Munilla y el 
barranco de Valdemunilla.

Cerca del poste número 14 la 
línea cruza una senda sin nombre 
y luego un barranco que tampo
co lo tiene.

Entre los postes 41 y 42 situa
dos ambos en las proximidades 
de Munilla atraviesa la línea el 
Cementerio Viejo, la ermita de 
San Francisco y un camino de 
herradura; entre el poste 42 y 43 
atraviesa la canalización eléctri
ca el camino del Cementerio Nue
vo de Munilla. El apoyo 43 es un 
pequeño poste situado en el teja
do de la fábrica de Hijo de Fran
cisco Aguirre. Cruza luego el río 
Manzanares, se apoya en un pos
te colocado en el edificio de don 
Roberto Enciso y luego de atra
vesar la carretera a unos 70 me
tros antes de terminar, cruza la 
calle del Pilar y el camino de San 
Vicente y termina en la caseta 
del transformador apoyándose 
antes en un poste del cual parte 
la derivación que va a San Vi
cente y en el que se apoya tam 
bién la línea trifilar de baja ten
sión que suministra flúido a Mu
nilla.

La línea de San Vicente ya se 
ha indicado que parte del poste 
anterior a la caseta de transfor
mación de Munilla, va luego a 
otro poste en donde forma un án
gulo de 132® luego otro de 172® en 
el poste siguiente con la convexi
dad en sent do contrario al ante
rior, siguiendo después recta has
ta el poste número 10 en el que 
forma un nuevo ángulo de 162®.

En los apoyos 17 y 21 forma 
dos nuevos ángulos y entre el 22 
y el 23 cruza una senda que va 
desde Munilla a San Vicente y 
luego se dirige casi recta hasta el 
transformador de esta Aldea.

Esta línea tiene su origen en un 
poste situado en el tejado de un 
edificio contiguo a la Central de 
Las Ruedas de Enciso, en el pos
te número 3 forma un pequeño 
ángulo y entre el poste número 
20 y 21 atraviesa el barranco del 
Valle. En el poste número 24 for
ma la línea un ángulo de 155® y 
después de cruzar nuevamente el 
indicado barranco del poste nú
mero 38 se toma la derivación 
para Garranzo siguiendo ésta 
una trayectoria completamente 
rectilínea.

El voltaje en Garranzo será 
1.970 voltios.

La sección entre la toma para 
Garranzo y la derivación de El 
Villar de Poyales es de 1.755 me
tros y por ella circulan 2, 5 Kw, 

El voltaje en El Villar de Po
yales será 1.894 voltios.

La sección entre la derivat, ión 
la derivación de 
un dess^rroHo de 

circulan por ella 
el voltaje en el 

de El Villar y 
Poyales tiene 
1.585 metros, 
1.500 voltios y
punto de origen es 1.906 voltios. *

Los apoyes de la línea se en- । 
contrarán a una distancia máxi- Î 
ma de 40 metros excepto en algún 
vano especial.

Los hilos estarán sometidos a 
su propio peso y además a la ac
ción del viento y de la nieve.

El cobre empleado en la línea 
tendrá un coeficiente de rotura 
superior a 40 Kgs. por m/m. cua
drado.

Los postes empleados serán de 
chopo creosotado en la parte que 
va enterrada en el suelo y 30 o 
40 centimétros más para evitar 
su rápido deterioro. La longitud 
de los postes serán de 9 metros y 
tendrán un diámetro de O‘l5 me
tros en la cogolia y 0T9 en el rai
gal.

Entre los apoyos 67 y 68 de la 
línea general se atraviesa el ba
rranco de Poyales; cada apoyo 
estará formado por un doble pos
te de las mismas características 
es decir de 9 metros de altura y 
de 15 centímetros de diámetro en 
la cogolia y 19 en el raigal. El 
hilo empleado en esa parte de la 
línea es de hierro de 5 m/m, de 
diámetro, de resistencia superior 
de 46 Kgs. por m/m. cuadrado de 
sección.

En algunos tramos los vanos 
consecutivos forman ángulo y 
para contrarrestar el esfuerzo 
de la línea sobre los respectivos 
postes se les apoyará en torna
puntas.

En la caseta de Munilla se co
locará un transformador de 7 
K. V. a. en seco monofásico de 
1.800 a 2 X 100 voltios.

En la de Sm Vicente 1*5 Kw. 
de 1.800 a 2 X lüO voltios también
en seco.

En Garranzo 0'5 Kw. de 1.800- 
100 voltios en aceite.

En El Villar de Poyales de 1 
Kw. de 1.800 100 voltios en acei
te.

En Poyales de 0‘5 Kw. de 
1.800 100 voltios en aceite.

En Navalsaz de 1 Kw. de 
1.800-100 voltios en aceite.

En cada caseta se colocará el 
correspondiente interruptor de 
alta tensión y los pararrayos y 
fusibles necesarios para evitar 
todo accidente. Además todos los 
aparatos de alta tensión estarán 
conectados a tierra.

En los circuitos de baja tensión 
habrá un interruptor y los fusi
bles necesarios para la seguridad 
de los circuitos.

Se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terre
nos atravesados por las líneas.
Relación de propietarios por 
CUYOS predios atraviesa la 

LÍNEA

Línea de Valdevij^as a San 
Vicente

Gerardo Maro
Manuel Fernández
Bonifacio Fernández 
Pedro Aragón
Francisco Fernández 
Manuel Andrés 
Francisco Bicioso 
Ricardo Enciso 
Tomás Martínez 
Alejo Calvo 
Benito Blanco 
Calixto Blanco 
Ricardo Ibáñez 
Viuda de Benito Lamparo

1 Miguel Pellejero
! Pedro Aragón 
í Sr.*Hi)o de Francisco Aguirre 
i Roberto Enciso 
! Antonio Aguirre 
j Hijos de Justo Antonio Aguirre
; José Aguirre 
¡ Isidro Salgado 
¡Doroteo Simón

Manuel Lería 
Hilario Santolalla 
Faustino Gil 
José Martínez 
Pedro Gil 
Alejo Pellejero 

i Pío Galilea 
j Timoteo Ocón 
} Angel Santoialla 
j Término comunal
1 Línea de Las Ruedas de Encisa

a Navalsas
Terrenos propiedad de la Cen

tral
Juliana Ochoa
Cipriano Ochoa
Terreno baldío 
Eulogio Martínez 
Pedro Sánchez 
Pablo Benito
Terrenos pertenecientes al mon

te «Mingones» a cargo del Cuer
po Ingenieros Montes

Comunal
Tomás Sánchez
Jesús Martínez 
Martina Martínez 
Marcos Miguel 
Claudio Fernández 
Pedro Sánchez 
Emilio Heras 
Romualdo Calleja 
Juan Ochoa 
Manuel Santos 
Roque Lafuente 
Comunal 
Florencio Heras 
Lino Martínez 
Clemente Sánchez 
Claudio Tomás 
Comunal 
Saturnino Sánchez 
Comunal 
Emilio Justo 
María Ochoa
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Toribio Ochoa
Claudio Fernández
Ignacio OchpA 
Daniel Mazo 
Marcelino Palacios 
Eustaquio Palacios 
Saturnino Villar 
Comunal
José Tomás
Benjamín Heras
Liboria Ochoa
Francisco Heras
Esteban Sáerz 
Sotero Miguel 
Manuel Martínez
José Jiménez
Anastasio Tomás 
Eduardo Martínez 
Casilda Martínez 
Gerardo Tomás 
Florentino Martínez 
Antonio Tomás
Daniel Mazo
Sebastián Martínez
Sra. Viuda de Teodoro Tomás 
Comunal

Derivación a Garranao
Toda la línea se apoya en te

rrenos pertenecientes al monte 
«Mingones» a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes.

Derivación a El Villar de 
Poyales

Sotero Santolalla
Angel Fernández
Eulalio Martínez
Doroteo Fernández
Florencio Heras
Claudio Fernández 
Brígida Fernández
Clemente Sánchez

Derivación a Poyales
Saturnino Villar
Marcelino Palacios
Miguel Mazo 
Eulalio Martínez 
Pedro Martínez 
Urbano Tomás 
Dominica Martínez

TARIFAS

Por una lámpara de 10 bujías, 
2 pesetas mensuales.

Por una lámpara de 16 bujías, 
2‘50 pesetas mensuales.

Por una lámpara de 25 bujías, 
3 25 pesetas mensuales.

En estos precios van incluidos 
los impustos.

Logroño, 15 de enero de 1936. 
—El Ingeniero Jefe, j. Cajal.

277
El limo. Sr. Director General 

de Obras Públicas trasladó opor
tunamente la siguiente resolu
ción:

«Visto el espediente promovi
do por don Florentino Pérez y 
Pérez, en solicitud de autoriza
ción para establecer en una fábri
ca de su propiedad destinada a 
tornear y aserrar maderas en Vi
llanueva de Cameros, una dima
no de corriente continua, con el 
objeto de producir, utilizando un

salto del Río Iregua del que es 
concesionario, energía eléctrica 
para alumbrado público y priva
do en la mencionada Villa.

Resultando que la línea que ha 
de ser in^talaJi partirá de dicha 
Central, cruzará la carretera de 
Ortigosa a Villanueva, bajando 
después a tomar la margen dere- 

: cha del Río Iregua, al que atra- 
; viesa y subiendo al pueblo me.i- 
j clonado de ViPanueva de Came

ros, interesando también bajo 
? cruce el telégrafo público a Orti- 
igosa, y el teléfono particular de 

la «Electra Camcrana» y termi
nando en la plaza de dicha Villa 
en donde puede decirse tiene su 

i origen la redde distribución.
Resultando pues que en la línea 

1 de referencia se ocuparán terre- 
i nos de dominio público, provin- 
j cíales, municipoles y de propie- 
. dad particular únicamente un 

huerto de don Enrique Fernández 
de los Ríos, para el que no se so
licita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica por poseer el peticiona
rio la autorización precisa para 
el tendido de la línea en la zona 
a que afecta en dicha ñnca.

Considerando que el expedien
te ha sido instruido con sujecóión 
al vigente reglamento de instala
ciones eléctricas, estando confor
mes todas las entidades llamadas 
a intervenir en que se otorgue la 
concesión y no habiendo produci
do reclamación a’guna,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por 
esta Dirección General ha dis
puesto se acceda a lo solicitado 
con sujección a las prescripcio
nes propuestas por la jefatura 
de Obras Públicas, de la provin
cia y que son las siguientes:

i 1.* Los esqueletos o soportes 
de la dínamo generadora en la 
Central así como las envolventes 
metálicas de todos los aparatos 
deberán estar en buena comuni
cación con tierra exceptuando el 
circuito conductor, que se colo
cará con la protección necesaria 
para evitar inadvertidos contac
tos. Los engrases, conexiones, 
interruptores y demás elementos 
manejables a mano deberán pre
sentar fácil acceso para su fun
cionamiento en sitios visibles y 
claros.

2 .® Se colocarán pararrayos 
de antenas con resistencias líqui- 

' das montados en serie para gran- 
d e s descargas y pararrayos 
Wurtz o de rollos para pequeñas 
descargas y sobretensiones en la 
línea, cuidando esten todos en 
perfecta comunicación con tierra 
en los dos polos del circuito en la 
estación de producción y en la 
red de distribución de la energía.

3 .® Las comunicaciones con 
tierra de todos los aparatos esta
rán bien protegidos con subtan 
cías aisladores y cubiertas con 
cajas de madera hasta la altura 
en que puedan ser tocadas por un

hombre; las correspondientes a 
’ los pararrayos serán construidas 
■ por barras de cobre de sección 
• rectangular de cuarenta milíme- 
j tros cuadrados, cuando menos 

convenientemente protegidos.
■ 4.® Antes de hincar los postes 

de la línea de transporte, deberán 
alquitranarse para evitar la pu
trefacción y se les h ;rá un mues
ca o señal de referencia a dos 

, metros (2) de distancia de la base 
; del madero, para p -der compro- 
■ bar la prefundidad a que se hin- 
1 quen. Estas profundidadeskserán 
j de setenta centímetros en roca, 
. de un metro cincuenta centime 
tros en tierra dura y de un metro 
en terreno de consistencia media; 
cuando el terreno sea flojo, se 
protegerá la base del poste con 
un macizo de mampostería hecha 
con mezelp hidráulica. Se atiran
tarán los postos que forma ángu
lo y los de cruce del Río Iregua 
y de la carretera de Ortigosa a 
Villanueva de Cameros.

5 .® Todos los postes de la lí
nea llevarán a una altura en que 
sea cien visible letreros y signos 
que claramente adviertan al pú
blico aun a los analfabetos el pe
ligro que existe en tocar los hilos.

ó .® Los hilos conductores de 
la línea principal serán de cobre 
electrolítico de 4 milímetros de 
diámetro y de una resistencia a 
la tracción de treinta y seis kilo
gramos setecientos gramos por 
milímetro cuadrado con una re
sistencia eléctrica de mi! quinien 
tos sesenta microhmios a cero 
grados centígrados, elevándose 
dicha resistencia a mil seiscientos 
cincuenta microhmios a la tempe
ratura de quince grados centí
grados que es la media de la lo
calidad. Los hilos conductores de 
la red de distribución será de dos 
milímetros de diámetro.

7 .® El aislamiento de la línea 
en tiempo seco será superior a 
treinta y dos y medio megohmios 
en toda la longitud de la red prin
cipal con ciento cincuenta voltios 
de tensión y para asegurarse de 
ello se harán observaciones pe 
riódicas por medio de aparatos 
de medición establecidos en el 
circuito.

8 .® El cruzamiento de la ca
rretera del Estado de tercer or
den de Ortigosa a Villanueva de 
Cameros, se verificará inmedia
tamente después de la salida de 
la línea de la Central apoyándo
se los h’'os por una parte'de la 
carretera, en una palomilla suje
ta al muro de la fábrica y por la 
parte opuesta un poste de doce 
metros de altura distante diez 
metros del muro de la Central, 
cada uno de los dos hilos de la lí
nea llevará en este cruce otro hi
lo de suspensión de acero al que j 
irá unido de metro en metro por ' 
trozos de alambre sujetos en for
ma de polea. Además se protege
rá la línea por medio de una red 

de malla protectora de sesenta 
centímetros de ancho y colocada 
un metro más baja que el hilo 
más bajo de la línea debiendo en- 
contiar.se el punto más bajo de 
dicha red siete metros más alto 
que la rasante de la carretera.

9 .® En el cruce de la línea con 
el río Irpgua, se cumplirán aná
logas prescripciones que en la 
cláusula anterior debiendo ser el 
cruce todo lo más próximo a la 
normal posible y no deberá ser 
mayor de veinte metros la distan
cia entre los postes de uno y otro 
Ldo del río; debiendo estos pos
tes ser reforzados y de doce me
tros de altura, para que coloca
dos los hilos de la línea, con sus 
do.s hilos de suspensión y la malla 
protectora, el punto más bajo de 
ésta quede elevado siete metros 
sobre el cauce del río.

10 .® En el cruce de la línea 
con el telégrafo púb'ico y con la 
línea telefónica de la «E'ectra 
Camerana» los dos hilos conduc
tores llevarán hilos de acero de 
suspensión a los que irán sujetos 
como se señala en las dos cláusu
las anteriores para mayor garan
tía de seguridad de las instalacio
nes referidas en este cruce, los 
hilos más próximos no distarán 
entre sí menos de tres metros.

11 .® Las líneas de derivación 
se sujetarán a las reglas y dispo
siciones marcadas en el proyecto 
presentado por el peticionario. 
Los hilos de la red de distribución 
no podrán distar entre sí menos 
de treinta centímetros, ni dista
rán de los hilos de otra instala
ción menos de medio metro en 
ningún punto de la red de distri
bución. Tanto en las acometidas 
de derivación como en las de las 
casas se pondrán fusibles debida
mente instalados y garantidos 
por el peticionario.

12 .® Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán empezar en el plazo de un 
mes y quedar terminados en el de 
seis meses a contar desde la fe
cha en que se notifique al conce
sionario la autorización, bajo la 
inspección déla Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, a la cual 
el peticionario transmitirá con 
antelación los avisos oportunos. 
Los gastos .le la inspección serán 
de cuenta del concesionario.

13 .® Terminada la ejecución 
de los trabsjos y hechas las prue
bas que por la inspección se juz
guen oportunas podrá la instala
ción abrirse al servicio, si la Su
perioridad así lo acordase en vis
ta del acta correspondiente que 
habrá de redactarse en la forma 
y para los efectos oportunos pre
venidos en el artículo 55 del vi
gente Reglamento.

14 .® Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad sin perjuicio de tercero 
y a título de precario, pudiendo 
el Gobierno en cualquier caso
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modificar, suspender o h’îcer ce 
sar dtfinitivnmentc la servidum
bre púb'ica autorizada, si lo cre
yere conveniente, por razones de 
interés general o de servicio pú
blico Fin que el concesionario ten
ga derecho por ello a reclama
ción ni a indemnizsción de ningu
na clase.

15 .* Queda sometida esta con 
cesión al Reglamento d^» Instala- 
cionf.s Elé'tricas reformado de 7 

octubre de 1904, así como a 
todap las disposiciones que en lo 
sucesivo s¿«n dictadas con carác
ter general para las de su clase. 
La faita de cumplimiento de cual 
quiera de las cláusulas de esta 
concesión en cualquiera de sus 
pertes llevará consigo la caduci
dad de la misma.

16 .* Cualquiera modificación 
esencial que en la instalación que 
se autoriza traten de establecer, 
llevará consigo las formalidades 
de nuevo expediente como si se 
tratara de nueva concesión».

Lo que se publici en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas.

Logroño, 16 de enero de 1936. 
—El Ingeniero Jefe, J, Cajal.

ShiiislmÉi Miiiitigil
EDICTO 452

Don Aurelio Morga López, Al 
calde del Ayuntamiento de es
ta villa de Huércanos,
Hago .saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión del 19 del actual, acordó la 
enajenación o venta en pública 
subasta de los solares o parcelas 
que seguidamente se dirán, bajo 
el correspondiente pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento. La subasta tendrá lug.ar 
en la Casa Consistorial a las diez 
horas del día primero de marzo 
próximo, por puj xs a la llana, y 
presidida conforme a las disposi
ciones vigentes.

Solares que se citan:
l .° En el barrio Morcillón, 

que linda Norte, camino; Sur, ba
rrio Morcillón; tasado en 284 pe
setas.

2 ° En ídem, que linda Norte, 
camino; Sur, calle del Morcillón; 
Este, Vicente Lara; tasado en 
176 pesetas.

3 .® En la calle del Río, que lin
da Norte, terreno de vía públic?; 
Sur, espacio de terreno entre el 
so)ar y la canaleta porque discu
rren las aguas; Este, terreno val- 
dio, y Oeste, Domingo Marca; 
tasado en 300 pesetas.

4 .° Debajo de la era Alta o 
camino vecinal de Cenicero; que 
linda Norte, camino; Sur, espa
cio de terreno entre el solar y 
era de Domingo Benito; tasado 
en 230 pesetas.

5 .® En el mismo sitij otro so- I 

lar que es contiguo al anterior y 
tiene los mismos lindaros al Nor
te y Sur, tasado en 230 pesetas.

6 .® En la calle del Río que Jin
da Norte, vía pública; Sur, espa
cio de terreno entre el solar y la 
canaleta poræa^ discurren las 
aguas; Este, D «mingo Marca, y 
Oeste terreno de vía pública, que 
mide 7 por 7‘40, 3'80 y 7; tasado 
tn 200 pesetas.

7 .® En la calle de la Plazuela, 
que linda Norte, solar; Sur, calle 
de la Plazuela, el Ayuntamiento, 
y Oe&te, Alejandro Ortufto; tasa 
do en 676 pesetas, y mide 5‘30 
por 6‘50 y 22'70 por cada lado.

Lo que se hace público para ge
neral conociraií^ntü y efectos.

Huércanos, 29 de enero de 
1936.—El A'calde, Aurelio Mor- 
ga-

EDICTO 642
Don Melitón Lerena Pablo, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Berceo,
Hago saber: Que con el ob

jeto de que las Comisiones de 
Evaluación de las Partes Real y 
Personal puedan apreciar con 
exactitud ias utilidades de todos 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros para que la Jun
ta pueda confeccionar el Repar
timiento del año actual de 1936, 
se previene a todos los que e.stén 
sujetos a tributar por dichos con- 
ceptop, en la obligación que se 
ha’lan de presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, a contar 
desde el 1.® de marzo próximo, 
las declaraciones juradas de las 
utilidades que por todos concep
tos obtengan en este término mu
nicipal, advirtiendo que loe que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderán 
prestan su conformidad a las uti
lidades que aprecien las Comi- 
siodes y Juntas, no teniendo de
recho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que consti
tuyen defraudación, Ferán casti
gadas con la mu'ta establecida en 
el artículo 519 del vigente Estatu
to Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, 18 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Melitón Sesma.

EDICTO 663
Don Justo Pascual Lázaro, Al

calde Presidente del Ayunta- 
mierjto de esta Villa de Rincón 
de Soto,
Hago saber: Que se halla va

cante por renuncia voluntaria la 
plaza de Maestra de párvulo.s con 
el sueldo anual de mil pesetas pa
gadas de fondos municipales y 
treinta céntimos mensuales que 
satisfarán los padres de cada ni
ño que concurra, directamente a 
la nombrada.

Durante el plazo de ocho día», 
contados desde el siguiente a la 
aparición del presente edicto en

Boletín Opictal, pueden solici- 
t ría quienes ’“-‘unan condiciones 
dirigiendo instarcia a este Ayun 
lamiente accrapafi^dn del título 
de Maestra y cédula perso’^-ai co
rriente.

Rincón de Soto a 21 de febrero 
de 1936.—Juí'tn Pascual.

EDICTO 664
Don Justo Pascual Lázaro, Al- 

ICídde-Presidente del Ayunta 
miento de esta Villa ‘h-* Rincón 
de Soto,
Hago sabir: Que de conformi

dad con lo preceptuado en el artí
culo 14 de la Instrucción de 14 de 
noviembre de 1924 en relación 
con la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935, durante todo el 
mes de marzo próximo, en los 
días y horas háb le», podrá ser 
examinado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el empadro
namiento confeccionado de los 
habitantes de este término muni
cipal, debidamente clasificados, 
pudisndo cuantas personas lo 
deseen interponer en dicho plazo 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante la Corporación 
municipal.

Rincón de Soto, 21 de febrero 
de 1936.—Justo Pascual.

ANUNCIO 564
Formado por la Junta general 

del Repartimiento de Utilidades 
el correspondiente al ejercicio de 
1935, se halla expuesto al públi 
co por el plazo de 15 días en 
unión de los documentos a que 
hace alusión ei artículo 510 del 
Estatuto Municipal, en Ja Secre
taría de este Ayuntamiento y a 
los efectos de reclamación duran 
te dicho plazo y el de tres días 
después.

Las reclamaciones debidamen
te reintegra las, habrán de ver
sar sobre la liquidación de las di
versas utilidades que le hayan 
sido computadas o estimadas, y 
se fundarán tn hechos concretos, 
precisos y determinados, debien
do contener además, las pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Pradejón, a 10 de febrero de 
1936.—El Presidente de la Junta, 
P. O. y A.: Perfecto Miranda.

EDICTO 1936
Don Santiago Ortiz Güemes, Al

calde-presidente del Ayunta
miento de Treviana,
Hago saber: Que este Ayunta

miento, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 489 del vigente Es
tatuto Municipal, en sesión del 
día siete del actual, procedió a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del repartimiento general de Uti
lidades para el año próximo de

1936, r«'’suJtando el-gido^ los se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Fermín Dkz Porres, ma

yor contribuyente por territorial, 
tiquera rústica.

Don Feliciano Caniabrana 
j Alonso, mayor contribuyente por 

territorial, riqueza urbana.
Don Federico Or.Mz y Ruiz, 

mayor contribuyente por indus
trial y de comercio.

Don Angel Salazar Avila, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica, forastero.

Parte Personal
Don Lucio Angulo Sász, m.a- 

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Francisco Blanco Ruiz 
Olalla, mayor contribuyente por 
riqueza urbana.

Den Juan Ruiz Ruiz Olalla, 
mayor contribuyente por indus
trial y de comercio.

Lo que se anuncia al público a 
fin di’ que puedan entablar las 
reclamaciones que se consideren 
justas, sobre la designación de 
dichos vocales, en el término de 
siete días hábiles.

Treviana a 11 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Santiago Ortiz

EDICTO 3209
Don Migu;’l Cantabrana García, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de San Millán de Yéco- 
ra,
Hago sab^r: Que este Ayunta

miento en .sesión del día doce del 
actual, a tenor de lo dispuesto en 
el artícu'o 489 del vigente Estatu
to Municipal, procedió a la desig
nación de los vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación del 
Repartimiento general de utilida
des para el año 1936, resultando 
elegidos, los señore.s siguientes:

Parte Peal
Don Casiano Diez Barrasa, 

mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Francisco Riaño Barrasa, 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza urbana.

Don Francisco San Millán Can
tabrana, mayor contribuyente 
por industrial y comercio.

Don Rafael de) Río, mayor 
contribuyente por territorial, ri
queza rústica, forastero.

Parte Personal
Don Ciríaco San Millán Cor- 

cuera, mayor contribuyente por 
territorial, riqueza rústica.

Don Pablo San Millán Canta
brana, mayor contribuyente por 
territorial, riqueza urbana.

Don Agustín García Diez, ma
yor contribuyente por industrial 
y de comercio.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que puedan entablar las re
clamaciones que se consideren 
justas, sobre la designación de 
dicho vocales, en el término de 
siete días hábiles.

San Millán de Yécora a 13 de 
diciembre de 1935.—El Alcalde, 
Miguel Cantabrana.
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